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RESOLUCIÓN GERDNCIAL Tf O24. 2O7g - MPW '

Tingo Maria, 09 de abrilde 2019.

VISIO; el Formato No 07 de Solicitud y Aprobación de Bases o Solicitud de Expresión de lnterés con elnúmero
de documento 008-2019-CS-MPLP de fecha 09 de abril de 2019, emitido por el Comité de Selección que soticita la
aprobaciÓn de bases del proceso de selección conespondiente a la Adjudicación Simplificada No 004-201T-MPLP (Primera
Convocatoria) Contratación de Suministro de Bienes para la: ADQUISICIaN DE LECHE EVAPORADA ENTERA X 410

PARA EL PROGRAMA DELVASO DE LECHE 2019;

COil§/DERATVDO;

artículo 194" de la Constitución Politica del Perú, modificado por las Leyes de Reforma Constitucional
y 30305, esfablece que /as municipalidades provinciales y distritales son /os órganos de gobierno tocal.
politíca, económica y administrativa en los asunfos de su competencia, concordante con et Aft. tt det

Orgánica de Municipalidades N' 27972. Dicha autonomia radica en la facuftad de ejercer ac:tos

y de qdministración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, en el inciso a) del numeral 8.1 del artículo 8o de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del Esfado,
por Decreto Legislativo No 1444, se esfab/ece que: El Titutar de ta Entidad, gue es ta más alta autoridad

ejerce las funciones prevrsfas en la Ley y su Reglamento
para la contratación de blenes, serulclos y obras;

Que, el afticulo 47o del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Esfado, aprobado por Decreto Supremo No

Que, mediante Resotución Gerencial uó OOg-ZOtg-lttpLP/GM de fecha 11 de mano de 201g, se desrgna e/

Comité do Selección encargado de llevar a cabo el proqedimiento de selección de la Adjudicación Simplificada para la
Adquisición de Productos Alimenticios (Leche Evaporada Entera) para el Programa Vaso de Leche 2019;

Que, medianfe Resolucro n Gerencial ¡f 01\-201\-MPLP/GM de fecha 26 de mano de 2019, se aprueba el
Expediente de Contratación del procedimiento de selección de Adjudicación Simplificada para la Contratación de Suministro
de Bienes para la: ADQU,SICIOÍ'J DE LECHE EVAPORADA ENTERA X 410 GR, PARA EL PROGRAMA DEL VAS? DE
LECHE 2019; con 55 folros,

Que, el Comité de Selección encargado del mencionado procedimiento de selección, en concordancia con las
drspostbiones señaladas en /os articulos 47' y 48' y demás artículos peftinentes det Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado, ha elaborado /as Eases del procedimiento de selección de Adjudicación Simplificada para ta

Contratación de Sumrnrsfro de Blenes para la: ADQUISICION DE LECHE EVAPORADA ENTERA X 410 GR, PARA EL
PROGRAMA DELVASO DE LECHE 2019; por lo gue, es necesarioformalizar su aprobación mediante acto resolutivo;
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Por lo expuesto, al documentos v/sfos, y conforme a las atribuciones conferidas de acuerdo a la Resolución deAlcaldía N"221-2019-MpLp de fecha 21 de Febrero de 2019;

SERESUEI.YA

Articulo Primero: APR0BAR /as Bases para el procedimiento de Selección de Adjudicación Simplificada M0U-2019'MPLP (Primera Convocatoria) Contratación de Suministro de Elenes para ta: Alelltstct}N DE LECHEEVAPORADA ENTERA X 410 GR, PARA EL PROGRAMA DEL VAilO DE LE)HE 2019; queconsfa de 2T fotios, tosmrsmos que debidamenfe suscrfos p or los miembros del Comité de Selección, forman parte de'la presente Resotución.

Articulo Sequndo: DISPONER ta pubticación en e/ SEACE /as gases a que se refiere el artículo precedente.

. Articulo Tercero: ENCARGAR a la Subgerencia de Logistica y al Comité de Selección conespondiente efeduar
acciones pelinentes para el cumplimiento de la presente resolución, según conesponda.
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